
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

2021-285 
A. S.  

 

Constancia: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer para lo que estime pertinente. 
Bucaramanga, 5 de julio de 2022. 
 

 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

   
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiséis de Julio de Dos Mil Veintidós 
 
Vista la anterior constancia secretarial, se ordena PONER EN CONOCIMIENTO de la parte 

ejecutada, la respuesta allegada por el Intendente ROGER ACOSTA MAYORGA, Jefe del 
Grupo de Embargos de la Policía Nacional, quien manifestó que a partir de la nómina del 
mes de mayo del presente año, dejó de realizar los descuentos sobre el salario devengado 

por el señor EDWIN ALEJANDRO LEGUIZAMON, para lo que considere pertinente. 
 
Lo anterior, en respuesta a que mediante Conciliación No. 016 de fecha 25 de marzo 

último, se ordenó el levantamiento de las medidas decretadas en el presente proceso. 
 
Hecho lo anterior, vuelva el proceso al archivo. 
 

 
NOTIFIQUESE 
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RV: Envió respuesta a su solicitud con comunicación oficial N° GS-2022-033095 (EMAIL
CERTIFICADO de ditah.gruno-em5@policia.gov.co)
Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 05/07/2022 15:14
Para:

Carlos Andres Borja Pinzon <cborjap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2021-285

De: EMAIL CERTIFICADO de DITAH GRUNO-EM5 <417730@cer�ficado.4-72.com.co> 

Enviado: martes, 5 de julio de 2022 2:35 p. m. 

Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Asunto: RV: Envió respuesta a su solicitud con comunicación oficial N° GS-2022-033095 (EMAIL CERTIFICADO de

ditah.gruno-em5@policia.gov.co)

 

 
Ciudad, Bogotá D,C.
Cordial Saludo " Es un HONOR ser Policía"
Dios y Patria  
 
 
De manera atenta, me permito dar envío del oficio anunciado anteriormente.  
 
   

Mensaje Importante
La información contenida en este mensaje,
incluidos los archivos adjuntos al mismo, son
para el uso exclusivo del destinatario y puede
contener información que no es de carácter
público, en caso de haber recibido este
mensaje por error, comuníquese de forma
inmediata con el emisor y proceda a su
eliminación; recuerde que cualquier uso,
difusión, distribución, copiado o divulgación
de esta comunicación está estrictamente
prohibido.

 



GS-2022-033095-DITAH

Fiel
 co

pia
 d

el 
or

igi
na

l s
alv

ad
or

.ri
an

o

71121143



GS-2022-033095-DITAH

Fiel
 co

pia
 d

el 
or

igi
na

l s
alv

ad
or

.ri
an

o

71121143


